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Rio-Janeiro m  íie M arzo.
Parecía imposible que dejasen de aparecer algunos gérrñenes de desa 

unión , no obstant.- la unanimidad con que se declararon por la Cons­
titución todas las clases de ciudadanos, y la prontitud con que acogió 
el R ey las petióiones del pueblo. Los habitantes tuvieron una especie 
de desconfianza al saber que el R ey hibia esperado para decidirse el 
resudado de los sucesos de B ih ía , y no pudieron ver sm sentimiento 
que S. M ., en lugar de jurar por sí misino la Constitución, la hicie­
se jurar por medio de su hijo.... Los sentimientos que manifestó el 
Príncipe Real le granjearon el afecto del pueblo, y los mismos pu­
dieron habefle hecho contribuir á que la unión no se hubiera altera­
do. Todos se acU rdan del dia en que prestó juramento á la Cons­
titución de las Cortes, y de la respuesta que d o i muchas personas 
que redamaban la libertad de la imprenta. » Esti liberta.!, di|0, es und 
consecuírtc’a necesaria del act> que aca'l i de egecütar; una Constitu­
ción sin libertad de imprenta 85 un cuefnO sin alma.”

En Un decretó del Rey de 7 de .Víafzo, que tío 5e publicó hasti 
el '7 ,  se anuncia su inmediata salida para Eur-ipa. Dice que su princi­
pal objeto es faci.itar la egecuc on de las leyes y reglamentos de las 
Cortes, pfesentándose n la oap tal. Sin embarzo . asi que este decreto 
llegó á ser conocido ert R-o-Jannro , Se mafi.festiron síntjm is de in­
quietud, especialmente entre los negociantes íxtrangeros T .m  an mu­
chos que su aii-;nfiia pudiera ser causa de nuevos movimi.mtos: que las 
provincias del Brasil se aprovechasen d * el'a para dedá ars? in iep. n- 
dientcs de la madre patria, y que eil medio del entorpecim enio qué 
produciría esta mudanza de posición , los negros, aprovechándose de sU 
número (  pue- están en proporción de i 2 á uno con los blancos) p n- 
sasen en una emancipación, cuyas consecuencias serian necesariaiiieiifd 
funestas.

áüstríA.

Vierta 9 de Mayo.

Escriben de Czernowítz (B u k o w in a ) el 8 de Abril que el príncU 
t>e Ipsilanti ha dirigido la siguiente circular á S. Erna, d  nu-trop .li- 
tano de G fec ia , i  los obispos, y á todos los lx)yardos que gozan empi- osi 

o Estoy convencido de qU.- l-abeis tenido todos noticia de la .-mure- 
sa formada para libiftat á la Grec a , y de que en los principados de 
Moldavia y de Valaquia fómará la» ardías uii Considerable número de 
S'̂ 's’gos para entrar de nuevo en el sagrado suelo de su patria, v reuni­
dos alli con sus hermanos combatir en defensa de los d.techos naciona­
les. Estos cuerpos militares, conlormindose cOii m:s anteriores procla­
m as, de qü,' remito adjuntos a'guhos egeirpiafes, mirarán á los habi- 
lantes de la .Moldavia y de la Vaiaquia como á sus hermanos , y respe­
taran siempre sus personas y sus propi.dades. La piucba más evidente' 
de lo que divo es el buen orden que se ha observado durante mi raan- 
sion rn la M  Idavia. 1 ero he sabido coh suma exirañeza la fuga slii 
obieto de los habitantes de Bujeo y d R  mnik.. La trascendencia guE 
semejantes temores pueslen tener en todo el país me obllea á encomen­
daros de nuevo que esteis tranquilos y sin reze:o, y á robaros que ha- 

 ̂ - todos los hab Untes y á todos los comerciantes, que nd
' j   ̂ "tiviior rezelo de ser incomodados en sus residencias,

ree am len que la gran potencia que protege a estos dos principados 
no permitirá en ningún caso que pehetreii en ellos los bárbaros El ge­
nera en ge e conde de W ift.enstein  ha r-c.bido con este objeto la or­

en le  conducir hicia la front ra las tropas qut ma.íHa en el t.rfitorlo 
c arsovia, y aun están ya estas en marcha para vcniicarló. En con- 
ccuencia no dudo que elegido nuet'ament- para egercer la autoridad, 
s apresurareis como bu*n patricio í pub Icar mis proei.imas, poriien- 

término á estas dislocaciones, y á estas hu tías f.In perju li- 
rlad̂ * * Untes. V egiira.l .le mi partí á todos vuestros coiiciu-

anos que nada abso'utamente f érten qU.e femer, y que pií d ri per­
manecer tranquilos en sus casas: á mi llegada haré palpables m' s aser­
os. bin embar ;0 , las tropas eléri cas habr m de transitar por la Vala- 

tü-* prepararlas v veres y alojamientos en su tr nsi-
a emas de esta división pasaré yo misni i deht d de poco coii r Hd 

cuartel gerterál d. Román á 17 de vlar-

. »s p-asados sé apr hendlór en la puerta de T ib o tf  camino de B o- 
yniia, a un viajante extrangero, que dijo ser coronel al serviíír^d- R u ­

so  , y encargado de pliegos muV importantes para Lavbacii. Los pasa­
portes qué (raía eran falsos, y se le han cogido al m.s.no tiempo qtlí

Sus supuestos pliegos. El público tiene muchos deseos de saber los re­
sultados de este suceso.

Varias familias de Ids bóyardos mas distinguidos de Bucharest y dé 
Jassi han 11.gado estos dias a V ien a, y hacen ostentación de un lujo 
excesivo.

También sé hallan  actualmente éti nuestra capital varios agentes 
griegos, encargados s.n duda de atender á los intereses de su nación; el 
Gobierno los vigila extraordinariamente, y tiene dadas aáfcrca de ellos 
varias órdenes particulares que les obligan a guardar mucha circunspec­
ción.

A un quedan esperanzas de ver á nuestros Soberanos antes que sé 
concluya el niesi Ei Emperador Alejandro har 1, según dicen , una man­
sión muy corta en V ie n a , y regresar, á sus Estados por la (Croacia y lá 
Hungría. Se asegura que los dos Soberanos se han dado la palabra amis­
tosa de volverse á ver antes de un an®.

t R'AnciA.

Rarif ig  de Mayo.

CAMARA DE tos D\vxsTA.x>oi.— Continúa la sesión del x/f..
Después tomo la palabra ei general Foy, y e-.te d.gno in ¡itar, á 

quien la Francia cuenta entre los d.feiisores d.‘ su libjitad , impugnó 
el proyecto de ley con la sabiduría propia de un filosofo, no nienos 
Versado en las materias políticas que eri las inórales.

Mr. Bcnoist, comisario d.l R e y , apoyó el proyecto, y luego qué 
acabo dé hab.ar este orador subió á ía tr buna Mr. Thiard , que dijo asi:

El discurso pronuncladó por un comisarlo del G ob ernó al prmei- 
}>¡o de la última sesioii, y el del ministro que ha subido hoy á esta tri­
buna , han hecha variar el estado de la cuestión qué os ocupa. Y o  
había pensáil.) cii refutar el dictamen de vUisfr.i comisión; pero ya po­
co queda q u .- hacer s bré este punto', ademas, temo á los griegos aun 
Cuando tíos ofrecen ptesetites, y como no esioy seguro de que los mi­
nistros insistan hasta el fin de esti discusión en la doctrina que mani­
festaron ayer, no ptudo vafiar de opinioil ,'h i de.ér de pediros per­
miso paf.i hacer algunas réflexiones sobre el dictamen que habéis oído.

En efecto, la dialéctica de este informe me parece bien extraúa, 
pues se Sienta en él por principió una sup isicioil , apoyada en otra su­
posición; ¡pero en qué se fundan los ráciocihios del señor relator! Na 
tengo reparo en decirlo : en Una proposición quimérica. 0 > ha dicho' 

.que_hay menos religión en Francia qUe hubo en otro tiempo; ¡y  por 
que hay ni.mos re igion’ Porque hay menos obispos y m.nos canóni­
gos. F u n d a d  un s.mmaiio en c.ida ciudad, y tendréis muclia religión.

>}) está demo-trado qde haya en Fr.inci;í menos religión qUe en 
ótrO' l empos, si se entiende esta palabra en su v.rdudero seni'do. Es 
muy fáéil declamar contia la época eii qu.' se i iee , porque sean los qué 
fueren los progreso, de la moral relig:ó>a , las pas.or.i.s humanas asila- 
tan si'.'mpre la sóeied.ul. Siempre habr. a m b e o o s  que sacrihquen sus 
drberes, y aun su c-uciericia, por adquirir ó cc.ri.s.tvar el mando. Nó 
faltarán hipócritas que se cubran con la mascara de la relis on pata sat s- 
facer su orgullo ó sii codicia, ni tampoco fa tarán hómbres d.spüestos 
á excusar todos los del tos siempre que se cometan en utilidad suya, 
Estos males son sésuramente grandes , pero no son exclusiVam nte de 
la época actual; los h stóriadores y los moralistas de más autoridad nos 
refieren que la corrupción de costumbres eta extremada cuando lá Fran­
cia estaba llena de obi.'pos , y alimentaba en su seno la piadosa holgaza­
nería de una legión dé canónigos y  dé un egército de frailes. (Murmu­
llo á ln derecha.)

¡Cuál será pues la época que hós quierari citar por m odelo! Dígan- 
hos precisamente cuál es; veremos si efectivamente es digna de que la 
echemos menos, y descubriremos fácilmente los motivos de interes 
personal que induce á ciertas gentes á calumniar sin intermisión á su 
Siglo y á su patria.

N o , rio es el número de sillas episcopales e¡ que fortalece las ideas 
y los sentimientos religiosos; antes bien estoy persuadido de que la mu­
chedumbre de sacerdot.s us una calamidad para la religión y para la 
Sociedad ¡Cuántos- hay en este caso que por hacerse visibles excitan el 
fanatismo, y que semejantes á los sepulcros blanqueados de que habla 
Jesucristo, no encierran mas que corrupción y podredumbre!

Se nos dice que el culto está falto de ministros en los campos, 
pues por qué no se destinan á las funciones útiles de las parroquias 

esos sucesores ambulantes de los jesuítas ( nuirnui'lo á lá detecha: bra­
vo , muy bien á la izquierdi) , esos amadores presumidos de la falsa 
sabiduría ; esos autores d.; tormentas civiles ; esos incendiarlos de los 
ánimos.-, esos hombres perjudiciales y diestros en el aite de armar lazos 
á la credulidad! Paris está lleno de clérigos que claman porque la Tela-
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J o l  csú  perdida-, se lastiman de los habitantes del campo porque ca-
L e n  de p̂ astores-, y en lugar de procurar ser ut.les ,
redactar periódicos, y en insultar a los mejores ciudadanos. (Bravo,

e l‘ ; S r ' d í  ley se dirigiese 1 aumentar el bienestar de los 
curas y v i S s ,  que lleVan todo el peso del trabajo , que ensenan una 
buena  ̂ moral ya^en sus discursos, ya con sus acciones, yo sena el 
primero que v o L a  á favor del proyecto. Y o  tendría mucha satsfaccion 
en que las pensiones eclesiásticas extinguidas se invirtiesen en beneficio 
del clero rLlm ente utií y laborioso; pero me opondré s<empre a la 
erección de esas sillas episcopales)'
blando con demasiada moderación) no esta de n in p n  modo demostra 
da. Y o  quisiera que tuviéramos lo que nos hace falta antes de que pen­

sásemos en las necesidades del lujo. :„cf:tne:rin»s os-
; Y  en qué tiempo se os propone que perdáis asi 

tentosas u L  caudales que pudieran emplearse en trabajos de utilidad 
S i c a  S e r v i r  para disminuir los impuestos? En una época en que 
el peso de estos mismos impuestos agovia á los contribuyentes-, en que 
el genio asolador del fisco atormenta la industria , 7 ^
de dar un paso hácia adelante sin estrujar hasta la última gota lo su­
dores del pobre. No nos olvidemos de que somos aquí los 
d^l pueblo, v de que en una palabra nosotros, los mmutros , e 1 nna

' “ ' m "  i  .1  I-' ‘

1815  el presupuesto del clero Cprosígujó) no había pasado 
de 10 millones y  eoo9  libras. En 1819 pasaba de 22 inillones, sin con- 
£  ir  m iÍonesVe pensiones eclesiásticas y no
decir que estas cantidades casi se han ido duplicando cada ano. No haré 
c o m p L cio n , ni deduciré consecuencia alguna; pero si bubiescrnos de 
lefeidrnos á los raciocinios de vuestra comisión, deberíamos haber he 
cho progresos muy rápidos en la mejora de las costumb.es. Hay mas 
clérigos, podríamos decir si admitiésemos sus argumentos, y están me 
ior pagadL , luego debe haber mas moralidad. Pero no es asi en verdad, 
pues veo con no menos asombro que pesadumbre, que el numero de hi­
jos naturales nacidos en Paris en 1813 do pasó de 
Limentándose sucesivamente, y que en 1820 ha ascendido a 8870. 
(M urmullos á la derecha, larga interrupción.)

I I  orador se volvió hácia el presidente, y le d ijo : Nunca be mtM 
rumpido yo í  nadie: suplico i  vmd. me mantenga la palabra, i  Se con-

tinvísrá. )
PORTOGAI.

A  la comisión encargada de proponer el Codigo para lo í  prece 
mientes criminales se mandó pasar una exposición del ministro de 
Hacienda, remitiendo una instrucción general para la sustancia.ion de

causas de la Hacienda publica. . . .  1.. j -i
Y  las de Ultramar y primera de Legislación una consulta del G efe 

político de V enezuela, acerca de las elecciones de diputados por .ique-

11a provincia y la de Maracaibo. . . j*  1, lUál i-
A  la de Diputaciones provinciales una exposición de la de Mala

ga, manifestando algunas dudas ocurridas acerca de la ^  '
Idos de aquella provincia; otra del ayuntamiento constituciona de 
V illariezo , y otra del de Cartagena, para que se les aprueben ciertos at-
bitiios para sus gastos municipales. i- •.

A  la segunda de Legislación se mando pasar una solicitud^ del ofi­
cial primero.de N. para que se le dispensen los dos , primeros anos de la 
carrera de l^ e s , en/atencion á sus servicios en la guerra de la inde

^ " " ib r e o m is io n e s  de Comercio y  ordinaria de se mandó
pasar una exposición del consulado y junta de 
ordinaria de Hacienda una exposición que el intendente de la H 
dirigió al ministerio de Hacienda de Ultramar en 20 de Ene'-o 
m o ; á la especial de! mismo ramo una solicitud de D . Rodr go ., 
vecino de l i r c i a ,  acerca de una obra pia; á la de «U ra-ar una expo­
sición del G efe político de P “ « to - R ic o , dando cuenta de un expe 
diente formado Jor aquella diputación *«bre obras publicas, y a a 
de Guerra una exposición de los gefes y oficiales del 
Infante D . Cárlos, semejante á otra de igual naturaleza , '1'"̂  
jo el Sr. secretario habían hecho los de 1-ernando v i i ,  de cuyos expe­
dientes se entendieron muy pocas palabras. AorlcnU

Se leyó por tercera vez el dictamen de las comisiones de A gncul-

de k y  sobre arreglo del esta-

B s ñ 'c S ^ d o  hizo la siguiente indicación : ” 
en la sesión de hoy se presente el secretario de la Gobi-rnacion de la 
p " l S “ á T „ t e , L  lo .cecldo  ¡ i l lh n .™ ..  o» N oev.-E ,-

L isíoa  24 de M ayo. — Sesión del 1 4 .
E l Sr. Falcaa hizo la proposición de que no se presentasen proyec­

tos ni se hiciesen proposiciones en los dias destinados a leer los dictá­
menes de las comisiones -, y quedó aprobada. _ j  1 «

Se dió cuenta de varios dictámenes de las comisiones, y  de las re­
presentaciones de algunos labradores de A lentejo, que pedían ser ex- 
peptqados del servicio de milicianos, las cuales se mandaron pasar a la

providencia tomó el Congreso con la representación de 60 
propietarios, que reclamaban contra la introducción de granos con mo­
tivo de los que habian entrado en el puerto. _ _ i„

Después de oir otros dictámenes de las ^omisiones, se levanto

sesión. .
Sesión del JS- / , j -

Habiéndose dado cuenta de varios expedientes, se empezó la discu­
sión sobre el proyecto de ley acerca de la cóngrua de los párrocos, del 
cual, después de leído y discutido, se desecharon algunos artículos, y 
los demas quedaron pendientes para deliberar sobre ellos en otra »e-

*’'° "s e  leyó el artículo 2.° sobre diezmos eclesiásticos, cuya discusión 
estaba pendiente; y  después de haber hablado algunos Sres. diputados, 
se acordó suspender su discusión para otra sesión , y  se levanto la de

este día. n o t i c i a s  D E  E S P A Ñ A .

paña.”
"su autor dijo que cuand.o aquel Sr. secretario se presentó á las Cor­

tes en el db  ¡e l  actual , 1  informar de sucesos f ;  
hablado el Sr. Qlatrava en la sesión anterior ,
to del cura M erino, dijo entre otras cosas que Gobierno Imbia rec 
bido por el correo anterior noticias de grande f
Península como de Nueva-España; y en seguida dio cuenta oncio 
del Gefe político de Búrgos, relativo al asunto para S^  ̂ babia sido 11a- 
__j.. .  la Hkeuslon fue muy interesante no hubo lugar a
del Gele político ae uurgos, icmi-uha ... — r . , . .
mado-, que como la discusión fue muy  ̂ '
preguntar al Sr. ministro qué noticias eran las de Nueva-Espana, que

Arnedillo, R ioja , 36 J e  Mayo. . ' , ,
D 'sde el dia i .°  de este mes se hallan abiertos y  comentes los fa- 

mo3os\años termales de esta v illa , en los que bajo el cuidado y asisten- 
cia de un médico sabio y  acreditado, y  con el auxilio de los zelosos 
empleados en el establecimiento, señaladamente su activo director, se 
suministran con cuanto aseo y comodidad es posible los remedios de 
estufa, baños, agua potable y demas que se juzgan convenienges. Lo 
oue se anuncia al público para noticia de los que gusten concurrir a 
disfrutar unas agu.as tan saludables, y cuyos buenos efectos , con es^ ^  
cialidad para cierta clase de enfermedades, son tan conocidos y prodi-  ̂
ciosos, que algunas veces parecen sobrenaturales.

Madrid Domingo j  de Junto.
SS. M M . y A A .  continúan sin novedad en su importante salud.

C O R T E S.

PRBSIDBKCIA DEL SESOR NOSCOSO*

Sesión del ¿ n i
Leida y  aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar á ella el 

voto particular del Sr. Ramírez Cid , contrario á la aprobación de uno 
de los artículos del plan de Hacienda.

preauntar al Sr. ministro que nouc.» c.«.. -jg

' " ' E V s r Q u i Í 5 r d ! r , « “ iodo. l »  p ¡,b lk «  l,.bUn h .b l.d o

de un asunto tan importante y d i tanto t  . ^ á  ^ircurtes.” ''^

‘ ‘ ° H l i t £ Í S t i d ’o i  d‘ ‘:«SÓ n ’’“ i“  “ obó 1.  Indicción . efe.id..
&  kvó él d icim en  d i 1.  comisión d i G n i.m , rel.t.vo .  la. .d i-

dones qiie se habian hecho al proyecto de la ley constitutiva del egerci
to v e l S r  presidente dijo que señalaría día para su discusión.
“ ’ L  i , d C S c . c i é n V  S t .G is b ir t , , i l . . ; v a n ^  
ttlgnno. ínconiiniente. ,u= e.penm ent. el c ^ . c i o  “

í é é é i r o r d é S b . ! " ^

‘ “séT u io t r a é S t ó ‘'= r é ¿ 3 r U s ^ n n "  '■ '” “ 1“  5 “ '
d i ¿  introducción y c .i .  d . d

; s : , C é ” ^ d V , r “ 2 : t r y  comistfw^^

‘r . r c s r é ^ r p , s
poco co sti, P“ f ‘ J >  d éd . d i si les’ seria con trnio

iurmtTbrn^rn?céés!Tn«P Sn» 1- >»'■ “ »““ <> “  "‘f*'

■ é " í r d é i i s r i é  “ é s r m ”
venientes para la pacificación

‘¿ “ é u é ™ . “ i " é X  d i 1. présente le* i.l..u r., »  1».

f f r ¿ " . S i o V é “ é é J . r “  Haber m.recido est.

indicación- que todos los Sres. sabían que ^^^^^habia
mitido al ministerio para que mlormasc, y  que todavía no lo

‘^"''e i ' sV. M illa dijo -. yo creo que el Sr. secretario del Despacho ha asis­
tido á todas las discusiones que ha tenido la ha"dicho
el Gobierno estará bastantemente enterado. El Sr. Medina

ays
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bien qu3 faltan po:os dias da esta legisl.itura, y qae en olla s: deba 
liur la suerte de la America: yo desearía que la coniision hiciese a lo 
jiíonos un recuerdo al ministerio para que con la mayor brevedad eva­
cuase su dictamen. '

El Sr. Calatrava dijo: no hay motivo para que se haga este recuer­
do, va por los pocos días que hace se remitió este expediente, y ya 
también porque el asunto es de la mayor importancia ; y asi desearía que 
el .'sr. Medina suspendiese esta indicación, porque me parece «o 
motivo por ahora para hacer innovación en este asunto. El Sr. M edi­
na dijo que retiraba la indicación. , tt ■ j

SÍZ*l€ l¿t liíSCUsiOH dcl pLlft Íl6 xiilCtCHci .̂ ^
Se leyó el art. 9 , cuya discusión quedó pendiente en la sesión de

ayer noche, f  V eají el suplemento. )
El Sr Moreno Guerra dijo: que los cobradores de que trata el ar­

tículo deben ser nombrados por el ayuntamiento, porque de otro mo­
do no padia aprobarse el anícuio, pues era contrario a la atribución 
cuarta del art. q z i de la Constitución. Y o  (co n tin u o ) no soy enemi­
go de los ministros , pero sí del ministerio, y me parece no es bueno 
dar al Gobierno ó á los ministros mas f.ictiU.ides de las que tienen;
J.VS Cortes no tienen (á  mi entender ) la de aprobar la ult>'"i part¿ de 
este artículo , porque lo contrario seria variar el sentido del de la Cons­
titución , y nuestros poderes no se extienden á tanto; >' por esto me 
opongo formalmente á ello, y  quiero que conste mi oponcion.  ̂ ^

El Sr. conde de Toreno dijo: la comisión no se opondrá , o yo a 
lo  menos no ms opondré, á que estos cobradores sean nombrados por 
el ayuntamiento en lugar del Gobierno, pero con tal que estos sean los 
únicos responsables al depositario. Los cobradores son el primer esla­
bón de la cadena administrativa, y basta esto para manifestar la utili­
dad y lo indispensable que es el que los haya. , ,

El Sr. Cilatrava dijo que el párrafo q.'” del art. 321 de la Constitu­
ción decía que pettenecia á los ayuntamientos hacer el repartimiento y 
recaudación de las contribuciones , y remitirlas á la tesorería respecti­
va; de consiguiente la Constitución no reconocía mas cobradores que 
los ayuntamientos; y que por tanto se oponía altamente á que hubiese 
cobradores, y á que estos fuesen responsables al depositario.

Eil Sr. conde de Toreno dijo que nunca podía entenderse que los 
ayuntamientos fuesen los únicos cobradores , pues en este caso deberla 
ir todo el ayuntamiento á recibir los pagos: que era claro debía nom­
brarse un cobrador, que de esto trataba la comisión, y de seña­
larle un tanto por ciento, porque no era regular qu- trabajase de 
balde; que puesto que los ayuntamientos habían de nombrar estos co­
bradores , porque no podían ir en cuerpo a verificar las cobranzas, no 
veia ninguna infracción de las leyes íundainentales en lo que proponía 
la comisión; y últimamente que debía advertirse que sin cobradores no 
habría contribuciones, y sin estas no podía subsistir ni la Constitución 
ni el Estado. ,

Habiéndose declarado el punto suficientemente discutido, pidió el 
Sr. Lasanta sq votase por partes; y habiéndose acordado a si, se aprobo 
la primera parte , que decia: » Los tesoreros y depositarios de las pro­
vincias y los pagadores del egército gozarán de un sueldo fijo, y de 
un tanto por ciento de los fondos que recauden y distribuyan , sin mas 
abono para gastos y oficiales; ”  pero no la segunda parte , que decia.
« Los cobradores se dotarán con un tanto por ciento.”

A rt. 10. n Los empleados en las aduanas y resguardos y  en las fa­
bricas de efectos estancados continuaran por ahora á sueldo fijo, me­
jorando y  economizando las plantas y la lorma de las oficinas. ’

Aprobado. . , , ,• 1
A rt. I I .  » Todos estos empleados tendrán ademas franco el correo

de la correspondencia de oficio.”
Eil Sr. Lagraba manifestó que teniendo estos empleados un sueldo 

regular no debian tener franca la correspondencia, por ser esta una pre­
rogativa que daba margen á que se cometieran los mismos fraudes que 
se habian cometido hasta aqui; porque era bi^n sabido que muchos em­
pleados no solo pagaban por cuenta de la Nación su correspondencia 
particular, sino que ¿osteaban la de otros muchos.

El Sr. Sierra Pambley d ijo: los empleados han tenido hasta ahora 
franca la correspondencia, pagándola de los fondos de la tesorería , que 
se ponían á su disposición para estos gastos, y generalmente los abusos 
que se cometían eran por causa de los porteros , que pagaban no solo la 
correspondencia de oficio, sino la particular de los getes y de los demas 
empleados de las oficinas; pero ahora solo se p.igara la de oficio, por­
que como quiera que la mayor parte, ó casi todas las oficinas tienen 
su sello, según está mandado, esta señal servirá de testimonio para pa­
garse solo la correspondencia de oficio.  ̂ ^

El Sr. Palarea d ijo: yo creo que el artículo se deberá expresar en 
estos términos: » A  los gefes de las aduanas y resguardos se les remitirá 
la correspondencia de oficio franca;” y expresándose con esta claridad 
no habrá inconveniente ni duda alguna en la ley.

El Sr. Sierra Pambley manifestó que solo se decia en este articulo 
que fuese franca la correspondencia de oficio, y que por lo mismo no 
viniendo sellada, no se consideraría como tal.

El Sr. Priego d ijo : yo me opongo también al artículo por los mu­
chos fraudes que en esta parte se han cometido hasta ahora, y por tan- 

quisiera que se expresara en estos térm inos:»  Todos estos emplea­
dos tendrán franca la correspondencia de oficio, siempre que esté sella­
da como corresponde;”  porque de otro modo en poniendo una S. y 
una N ., quiere decir servido nacional, sucederá lo mismo que 
hasta aqu¡.

ILl Sr. Rarnonet se opuso á que todos los empleados a que se 
refiere el anícnio tuviesen franca la correspondencia, y también a que
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sirviese el sello pira distinguir la que realmente fuese de oficio , por 
razón de. que sellando las caitas los empleados subalternos, y iv. los ge- 
fes, se podrían cometer los mismos abusos que anteriormente. Asi pues 
(continuó) el modo de evitar estos males, seria que el G  .bierno se­
ñalara prudeacialmente una cantidad fija para la correspondencia de

Después de una breve discusión se acordó por las Cortes que vol­
viera á la comisión esto artículo.

A rt. 1 2. ”  Todas las personas que ocupen los gefes en sus oficinas,
y  las que el Gobierno emplee en destinos que no tengan sueldo fajo , no 
se reputarán por empleados públicos con título á retiros, pensiones o 
jubilaciones, ni con mas derecho á empleos efectivos que cualquiera ciu­
dadano libre. , ,

El Sr. conde de Toreno manTesto , que en cuanto a lo que se de­
cía relativo á los gefes se suspendía, y que por consigir.ente el artículo 
se referia á los empleados en las oficinas de la Hacienda publica.

El Sr. Palarea manifestó que debería añadirse :i este artículo I que 
se recomendasen al Gobierno aquellos individuos que hubiesen dwem- 
peñado bien sus destinos por algunos años ; á lo que contesto el Señor 
Yandiola que no se podía hacer esta recomendación en la ley, y que el 
Gobierno en igualdad de circunstancias preferirla-á aquellos indivi­
duos que tuviesen recomendación de sus gefes por el buen desempeiu 
de sus destinos. Q.iedó aprobado este artículo en los términos q ^ r o -  
puso el Sr. conde de Toreno.

Art. 13. » Las viudas y los huérftnos de los empleados electivos
gozarán de pensiones competentes sobre el Erario publ.co, según as 1..- 
glas que gobiernan en los montes píos ú otras que se dieren , sin que sus 
padres y maridos suiran descuentos, con cuya consideración se arregla­
rán los sueldos, r L

El Sr. Ochoa dijo: un sueldo fijo á los empleados es una finca sobre 
toda la Nación y sobre cada uno de los españoles, pues estamos hipote­
cados á la solvencia de este sueldo, con la circunstancia de que aun 
cuando se trastorne la N ación, ó deje de trastornar, ellos cobran su

sueldo. . j , •
La prueba de esto es lo que sucedió en tiempo de la invasión 

francesa, que unos se fueron á Sevilla, otros se fueron a Cádiz, y co­
braron los sueldos que tenian señalados; cosa muy justa seguramente, 
porque siendo el empleo un contrato que la Nación tiene con el em­
picado, se debe cumplir. ¡Pero, señor, ha de mantener tambicn la 
Nación á las viudas de estos! Se me dirá que son viudas de individuos 
que han servido al Estado; y yo diría que este empleado no sirve al 
Estado mas que un labrador , que está regando la tierra p.ira cultivar 
los frutos con que todos nos mantenemos, y que no es mas que un 
menestral, á quien se le paga su trabajo. Cuando se trata de proveer 
una vacante de la Hacienda pública, de una audiencia &c. ¡tiene el G o ­
bierno que echar una requisa para que haya un sugeto que sirva este 
destino! No señor, que hay pretendientes á millones; ¡y  qué miras 
llevan estos! ¡las de servir ai Estado! Falso; la mira que lletan es la 
del sueldo.

Se queja un empleado de que ha servido al Estado 30 años; y yo 
respondo por pasiva , esto e s , que el Estado le ha servido 30 años a él. 
¡Se ha de permitir que este empleado perezca! Y  yo diré, ¡este empleado 
ha de merecer mas consideraciones de la Nación que yo que soy un simple 
labrador! ¡Pues qué este individuo no es empleado del labrador, del 
artesano y de todos los que pagan contribuciones! ¡ Y  qué mas h-ene la 
viuda de un labrador, de un sastre ¿kc. que la de un empleado ! : Si so­
mos todos una hermandad, para qué se hace esta distinción! Para au­
mentar los pretendientes, y hacer mas apetecibles, los destinos. La mu- 
ger de un empleado que sabe que aunque muera su marido tiene con 
que subsistir, no trata de economizar, y gasta todo lo que tiene, lo 
que no sucede con las inugeccs de los labradores.

Después de varias rellexiones sobre este mismo asunto, y sóbrela 
cantidad de 6o3 rs. que se señalaba á los directores generales dé la Ha­
cienda pública, concluyó manifestando que no debía aprobarse el ar­
tículo como lo proponía la comisión.

El Sr. Yandiola manifestó que los empleados eran los que padecían 
mas vicisitudes , como lo demostraban las ocurrencias del ano 8 y del 
año 1-)■ . No convengo, prosiguió, en que el Estado sirve al empleado, 
porque cuando este es bueno, el Estado y él se sirven recíprocamente. 
Con respecto á que se paguen pensiones á las viudas y  huérfanos de cm- 
pleádos, es preciso que tenga el Sr. de Ochoa presente que el estab eci- 
miento benéfico de los montes pios no tuvo su origen por haber con­
tribuido la Nación á é l, sino porque los mismos empleados lo funda­
ron con su propiedad, para no dejar á su fallecimiento abandonados a 
sus hijos y viudas, y por consiguiente la comisión no ha podido sepa-- 
ratse de formar este artículo en los términos que se propone. Quedo
aprobado. . • j  1

Estando en el Congreso el Sr. secretatio de la Gobernación de la 
Península se procedió a la discusión d i los artículos 3.” y <5. , y des­
pués de una ligera discusión quedaron aprobados , suprimiendo las pa­
labras Gefes políticos. , . ,  , • r •

A rt. 14. » Por consecuencia quedan abolidas las ¡unt.is y oacinas
de los montes píos , las contadurías y tesorerías generales t as irs.c 
ciones, las contadurí;L> de provincia, las administraciones generales y 
las inteiulcncias, contadurías y tesorerías de egercifo.”  ^

El Sr. Revira mani'cstó que lo que se prevenía en el articulo 14 
no debía entenderse con las contadurús y tesorerías de marina, porque 
eran de mucl;a consideración; á lo que el Sr. conde de loren o co n - 
lísto  , que en este artículo no se hablaba nada de eslas cfiwina,, ) qtii 
aun cuando se Labia hecho mención de ellas en el discurso prrlimi-
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n a r , después !bab!a acordado la comisión que no se comprendiesen en
este artículo.

El br. Sancho preguntó si la aprobación de este artículo se opon­
dría á que cuando se presentase la parte de administración m ili­
tar se propusiese el establecimiento de una oticina cen'ral, ya fuese 
llamada administración, intendencia ó inspección ; á lo que contestó el 
Sr. conde deToreuo que este artículo solo se referia á las intendencias, 
contadurías y tesorerías de egército en las provincias. Quedó aprobado.

A rt. I 5. » Las Cortes y la Nación no reconocen mas haberes , suel­
dos y abonos que los que se señalaran conforme al tenor de los artículos 
anteriores a los empleos mismos, .y no á las personas.”

Aprobado.
A rt. 1(5. » Se reconocen ademas los sueldos de los empleados ce­

santes de todas clases , y d ; los que se reformen á consecuencia de esta 
plan con arreglo al decreto de 3 de Setiembre de 1820, sin mas dife­
rencia que el art. 4.“ , cuyo contenido se revoca ”

El br. Tr.rver manifestó que habia una indicación aprobada por las 
Corles, la cual trataba de los sueldos de los empleados c-.santes; y que 
habiéndose pacido al Gobierno para que propusiese los sueldos de estos, 
se debia suspen.ler hasta que esto se verificara, lo que se decía en 
este artículo con relación ai decreto de 3 de betiembie de 1820.

El Sr. secretario de Hacienda manifestó que el Gobierno se ocu­
paba en evacuar la reforma de los empleados, y  que por consiguiente 
no labia inconveniente en que se aprobase el artículo poniendo la 
condición de por ahora.

El Sr. Sancho dijo: que podrian añadirse al artículo las siguientes 
palabras: » Ü á lo que las Coitos tengan á bien disponer. ”

D.spues de una ligera discusión quedó aprobado este artículo en 
estos términos : « Se reconocen ademas los sueldos de los empleados ce­
santes de todas clases, y de los que se reformen á consecuencia de este 
plan con arreglo, por ahora, al decreto de 3 de Setiembre de 1820, 
sin mas diferencia que el art. 4.'’ , cuyo contenido se revoca.”

El Sr. presidente dijo que mañana, después del despacho ordinario, 
se daria cuenta del dictamen de la comisión sobre el art. 5.' del modo 
de juzgar á los diputados por abuso de libertad d« imprenta, conti­
nuándose en seguida la discusión del plan de Hacienda; y que por 
la noche se trataría del proyecto de ley sobre minería de Nueva España, 
y de las adiciones hechas á la ley constitutiva del egército; y se levan­
tó la sesión pública á las dos y media para continuar ias Cortes en se­
creta.

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

El Rey ha expedido el decreto siguiente;
Don Fernando v ii  por la gracia de Dios y  por la Constitución dá 

la Monarquía española, Rey de las Rspañas, a todos los que ias presen­
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo si­
guiente : ,,Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado: i .“ Los seles de la armada, con arreglo 
á los artículos gt y 37 del decreto de 8 de Octubre de 1820, despedi­
rán igual número de gente marinera al de la que recibirán del reem­
plazo concedido en otro decreto de hoy. 2.“ Ademas de despedir con 
preferencia á los mas antiguos cumplidos en cada clase, según previene 
el citado artículo 37 , se aplicará esta preferencia á los individuos que 
pertenezcan á un mismo pueblo, provincia ó departamento de donde 
se reciba el reemplazo , á fin de que cuanto mas antes sea posible se lo­
gre la justa igualdad de este servicio entre todas las provincias y  perso­
nas respectivas. 3.° Luego que el G obierno, á consecuencia del artícu­
lo 18 del decreto citado'de 8 de Octubre, por medio del secretario del 
despacho de la Gobernación de la Península y del de Marina, haya 
hecho la distribución de los hombres de mar señalados para el presente 
reemplazo, la comunicJrá á ias Cortes, manifestando la base sobre que 
la haya formado para los efectos convenientes, Madrid 14 de Mayo de 
182 1. = -Antonio de la Cuesta y Torre , piesidenfe.=:Estanislao de Pe- 
ñ aSel, diputado secretario cejuande V alle , diputado secretario.”  Por 
tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes , gobernadores 
y demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas , de cual­
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ege- 
eutar el presente decreto en todas sus partes. Fendreislo entendido pa­
ra su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y  circule.c= 
Está rubricado de la Real mano de S. M .= :E n Madrid á az de Mayo 
(le 1821.

Resolución de las Cortes, comunicada al ministerio de Gracia y  
Justicia.

,,Excnio. Sr.: D. Juan Bernardo de la C alle , vecino de Castro- 
Urdiales , provincia de Santander, expuso á las Cortes en representación 
documentada de i 2 de A bril últim o, que en el asalto que en el añoi 
de 1813 dieran los franceses al castillo de la expresada villa fue incen­
diada la mayor parte de las casas de la misma, pereciende» entre las lla­
mas de este incendio los archivos j  oficios donde se custodiaban los do­
cumentos y escrituras respectiva-, a su jurisdicción , y entre ellas los tí­
tulos d-e egresión de dos escribanías, una de rentas, y  otra de númiro 
de la propia villa , que los fundadores de un vínculo perteneciente á sU 
hijo D . Claudio R.amon de la Calle habían adquirido por compra en 
los reinados de los Sres. D. Felipe iv  y D. Carlos i f , y habían sido con­
firmadas por los Reyes sucesores hasta el Sr, D. Cario» iv'. Y  como pa­
ra Sacar el título de valimiento en cabeza del referiijo su hijo deba acre­
ditar el valor ó precio de la compra expresado en los títulos de egre­
sión , y  por otra parte dude si las citadas escribanías se hallan com -

prendid.is en el decreto de 6 de Agosto de i 8 i t  , ha pedido á las Cor­
tes se sirvan declarar sobre este extrem o, y también el modo y medio 
de reintegrar en su caso el importe () precio de sus compras. Las Cor­
tes , en vista de esta exposición, se han servido declarar que las escri­
banías de que se trata, como oficios enagenados de la corona, se hallan 
sin duda alguna comprendidas en el decreto de 6 de Agosto de 1811; 
y que su reintegro debe hacerse conforme á lo prevenido en dicho de­
creto. Y  no estando prevenido en este lo que deba practicarse en el ca­
so de que pudiendo acreditarse la realidad y certeza de la agresión por 
título oneroso con documentos auténticos, no se halle expresado en 
estos el Valor ó precio de la compra , en cuyo caso se halla el D . Jaian 
Bernardo de la Calle. En esta atención han resuelto las Cortes que jus­
tificando este interesado por los medios supletorios que tiene reconoci­
dos el derecho, el valor y  precio de la compra de los indicados oficio#, 
debe ser reintegrado en dicho valor y precio en el modo y forma que 
lo prescribe el citado decreto de 6 de Agosto de 18 11.”

Representación dirigida d  S. M . por 'varios ojiciales del batallón de TO- 
hmtarior de Barcelona 6.° ligero.

«Señor: El I." de Enero del ano próximo pasado los inmortales 
Qu:roga, Riego y compañeros á inmediaciones del Guadalete levanta­
ron el estandarte de la libertad : G a lic ia , Asturias , Aragón , Navarra, 
Cataluña y algunas otras provincias imitaron sucesivamente este noble 
egemplo, procUm.indo nuestra sabia y liberal Constitución: el 9 de 
Marzo V .  M ., convencido de ser este el voto general de la N;>cion, 
admitió y juró libre y espontineamente (según se ha servido manifestar 
en su Real decreto del mismo d ía )  este augusto y sagrado Código, 
ñnico capaz de hacer la felicidad de los hombres y de los pueblos: mas 
á pesar de todo esto hemos visto con dolor una porción de tentativas 
hechas por sugetos inmorales, indianos de pertenecer al generoso pue­
blo español, tentativas que hasta el dia todas han quedado impunes, 
sin que hasta ahora se haya visto que la ley haya descargado su inexo­
rable cuchilla sobre ninguno de tantos como se hallan en las c'.rceles, 
que solo podrian expiar sus crímenes con el ú.timo suplicio: esta le­
nidad de parte del Gobierno no ha hecho mas q-.e .lumentar la auda­
cia de estos malévolos , y si no véa.se el descaro é impudencia con que 
un Salazar, un Mer n o, ambos ministros invtignas d i I.").os de paz, y 
otros muchos de su mismo hábito, atacan con las armas en la mano 

■ nuestras benéficas instituciones, conducidos soio p o r un iiiteres efirliero....
« Señor: los oficiales del batallón de voluntarlos de Barcelona aba­

jo firmados, que tantas y tan repetidas veces han jurado Conititucion 6 
muerte, solo elevan á V .  M. este triste y sucinto relato para suplicar­
le se digne destinarles, con preferencia á cuale-quiera otros, a perse­
guir y exterminar de una vez á estos hijos espurios de la madre Patna, 
asegur.índole que con esta distinción se considerar 111 suficientem nte 
premiados de algunos servicios anteriores eii favor del actual sistema , y 
ofreciendo á V . M. que, ó han de llenar completamente este noble y 
generoso objeto , ó han de perecer todos, todos bajo las ruinas del edi­
ficio constitucional.

« Favor que esperan alcanzar de la piedad y  justicia de V .  M ., 
cuya vida guarde Dios muchos años. Tarragona 9 de M ayo de 1821.=: 
Señor. =  .A L. R . P. D. V .' M .

« El coronel .Antonio Bray.=:Los capitanes Manuel deBances, Ma­
nuel Hedrada, Josef Toyos , Josef Palacio , Miguel líray, Jo.aquin Mez- 
quiriz, Josef de Castro, Josef A!onso.=:Tenienies Raimundo Pauman, 
GInes Alcaraz, Pedro G alin d o, Joaquín Bayon , Josef Borinaga, Jo­
sef Cuetara , Juan Chavarri, Francisco Lorente.rcSubtenientes Pedro 
Olaso, Juan Bernárdez , Josef Zanon, Julián Vicente , Francisco .Avi- 
lés, Manuel Marinas, Mariano Esteban, Francisco G uerra, Manuel 
Corripio y A ngel Toyos.”

Habiéndose observado los tramites prevenidos por !a ley, y  califica­
do los jueces de hecho con la nota de incitador á la desobediencia en 
grado segundo , el impreso titulado Conversa entre Albert y Pascual, 
denunciado por el Sr. fiscal de censura de la provincia de Cataluña , la 
ley condenó á Fr. Raimundo Claramunt, religioso lego del convento 
de PP. dominicos de Barcelona, responsable de dicho impreso, á la 
pena de 50 ducados de multa; y en su consecuencia mandó el Sr. juez 
se llevase á debido efecto, y que pagase las costas del proceso.

Por sentencia del Sr. D. Josef M aroto, juez interino de primera 
instancia de la ciudad de V alladolid , dada en la causa formada contra 
Juan A lb ite , Pedro y Francisco T rugea, Antonio L illo , Josef A n to­
nio Alcain y Miguel Oblancas por robós en caminos públicos, fue 
condenado este último en seis años de presidio en el de Ceuta, y los 
demas en diez también de presidio en üno de los de Africa con re­
tención.

A n u n c i o s .

k o ta . La indicación hecha ayer por eí Sr. D . Marcial Antonio Ló­
pez , y aprobada por las Cortes, de la cual se hace mención en la gace­
ta de ayer, se redujo á que estas mandasen pasar á la comisión especial 
de Hacienda tres exposiciones, que presentaba á nombre de los procura­
dores síndicos, curas párrocos y cabildo de Sta. María de la c iu d a d  

de Calatayud < para que tomándolas en consideración, asi como ott* 
indicación que el Sr. Gisbert y dicho Sr. López tciiian hecha sobf* 
la dotación y subsistencia del clero de la corona de Aragón , que 
ve en muchas partes casi exclusivamente dá bienes raíces, diese s'* 
dictamen,

s u p l e m e n t o
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C O R T E S.

PREsroENCIA BKI SEÑOR MOSCOSÓi 

Sfsion extraordinaria del dia 2,
Aprobada el acta de la sesión extraordinaria anterior, se mandó 

pasar á la comisión de Infracciones de Constitución una queja de Don 
Cristóbal Martínez L ópez, cabo primero del resguardo de Granada, 
contra un juez de primera instancia de aquella provincia por sus proce­
dimientos.

La comisión de Hacienda presentó su dictamen acerca de la soli­
citud de varios vecinos de Barcelona, dirigida á que se les paguen por 
tesorería vanos créditos contra el Estado. La comisión opinaba que esta 
instancia debia pasar al G obierno, cerca del cual podrían hacer ios in­
teresados las reclamaciones que tuviesen por convenientes, ciñéndose al 
decreto de 9 de Noviembre de 1820, relativo al pago de créditos con­
tra el Estado. Aprobado.

La comisión Eclesiástica, después de haber examinado con la mayor 
detención la solicitud de los cinco ermitaños de Monserrat para que se 
les conceda la congrua que tienen señalada los ordenados in sacris, opi­
naba que no siendo estos individuos unos meros ermitaños sino unos 
nionges profesos, debia accederse á su solicitud. Quedó aprobado.

Se leyó por tercera vez el dictamen de la comisión de Legislación 
sobre la solicitud de los alumnos de farmacia, que piden la abolxion 
de la ley que prefija la edad de 25 años para poderse examinar de far­
macéuticos.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Salud pública, la cual 
después de haber examinado la indicación del Sr. V adillo  y btros íobre 
que se ponga en Cádiz un lazareto, opinaba que inmediatamente se 
debía pasar la orden al Gobierno para que dispusiese el establecinntnto 
de dicho lazareto, ínterin se verificaba la aprobación del plan de salud 
publica.

Continuó la discusión del fla n  de Hacienda.
Sistema de administración.

El Sr. Lagraba d ijo : no puedo menos de convenir en el punto 
principal de la economía, relativo al número de empleados, como asi­
mismo en que se aumente el número de horas de su traba-o, para 
que con el menor recargo posible del erario esten desen ipeñadas las 
oficinas como corresponde; pero nunca convendré en la medida que 

- propone la comisión de que se reúnan en una sola persona las funcio­
nes de intendente y de Gefe político. No diré que esta disposicinu es 
enteramente contraria á la Constitución; pero sí que no es muy confor­
me a su letra. En el art. 325 de la misma se dice que el Gobierno po­
lítico de las provincias residirá en el Gefe superior nombrado por el 
R ey  ; en el 315 se dice que en cada provincia habrá una diputación 
provincial, la que presidirá este G efe superior; y en el siguiente » que 
se compondrá esta diputación del presidente , del intendente y  de siete 
individuos elegidos en la forma que se dirá.”  Por estos artículos se su­
pone en la Constitución que los destinos de G efe superior é intendente 
han de recaer sobre dos personas distintas, resultando corroborado esto 
con lo que en el art. 332 se dice, y es « que cuando el Gefe superior 
de la provincia no pueda presidir la diputación , lo hará el intendente;”  
por consiguiente supone, como he dicho, dos personas distintas. ; Y  
sera suficiente un solo individuo para desempeñar las funciones del 
gobierno político y económico de las provincias! Basta conocer las vas­
tísimas y complicadísimas operaciones de ambos.

La policía y seguridad pública, que por sí solas exigirían la conti­
nua atención de una persona; la presidencia de la diputación provin­
cial y todas sus atribuciones; la aprobación de las cuentas de arbitrios, 
propios y  pósitos; el fomento de la industria, agricultura y comercio,
^ j  pueda contribuir (dice el reglamento) al fomento y pros­
peridad de la provincia , son atribuciones del G efe político superior. ¡Y  
ademas de esto se le quieren añadir todavía las de administrar, recibir 
} istri uir os caudales públicos! Se dice que es por poner ó reunir 
mas tuerza en la autoridad; pero debemos tener presente que una má­
quina lo mismo puede desconcertarse por demasiada elasticidad que por 
muy poca. El Gobierno, que es el que ha de poner en egecucion las 
eyes, no me parece que habra propuesto una cosa semejante; y lejos 

de esto, quejándose de que son muy vastas las atribuciones de los in- 
posible^*** propone que se dividan las provincias cuanto antes sea

A un  me parece menos conveniente otra medida que propone la co- 
lue los Gefes políticos paguen á su arbitrio á los de-

- P "dientes. ¡ Y  será bueno que esta autoridad tenga para el dcs- 
^blerno'» Y * hombres asalariados, y no empleados por el

empleados, para desempeñar como 
*us destinos, necesitan muchos conocimientos ecouóinico- 

n m’e* ¿"^egridad, y de esta clase no los encontrará Ja Na-
Ŝ t'U’ ulo para seguir esta carrera, y mientras 

como corrcspondc. ; Qué resultará de la medida que
o t * gsfes mudarán de empleados á su arbitrio; que

ocuparan estos destinos .• * ■ . ■ ̂ I no sus parientes, cuando no los tengan, a lo
todos los que podrian desempeñar estos desti- 

*’®*,*' , j que se debe abandonarán esta carrera, y que
 ̂  ̂ ^  aumentará considerablemente ese egército de cesan­

tes quegraviw sobre eí erario público. A si que, la medida mas acerta­
da que en mi concepto se podría tomar seria el que se disminuyese el 
nimiero de oficiales y escribientes que en el dia hay en estas oficinas, 
y  hacerlos trabajar mucho mas tiempo que en la actualidad, y  aun si 
fuese  ̂ necesario rebajarles los sueldos; pero siempre atendiendo al ma­
yor o menor trabajo , á la carestía de la provincia , y  otras mil circuns- 
ta ncias que es indispensable tener presentes.

También observo una desigualdad, en lo que se propone con res­
pecto a Madrid , de que queden estas oficinas en la misma forma que 
estaban anteriormente. ¡ Por qué á los de Madrid se les deja con sueldo 
permanente, y  á los demas solamente asalariados! Este es un privile- 
gio , y  ya no estamos en este caso, porque las mismas razones hay 
para que se verifique esta circunstancia en la capital que en las demas 
provincias, y  principalmente en las tíe Valencia , Cádiz & c. A si que 
TOncluyo manifestando que no habiendo propuesto el Sr< secretario de 
Hacienda el que se reúnan en una sola persona las dos autoridades de 
G efe político é intendente, y siendo de tanta trascendencia é interes 
los puntos de que se trata , se debe oir al Gobierno antes de proceder 
a la aprobación de este plan ; y puesto que á su cargo ha de estar la ege­
cucion de é l, debe decir si son buenos ó no los medios que se pro- 
poi en. ^

El Sr. conde de Torenb dijo; Lejos estaba la comisión de creer que 
cuando proponía la reducción de los empleados se le impugnara este prin­
cipio , debiéndose poner mas expedita la administración del Estado, se­
gún las reglas que se establecen. El Sr. preopinante manifiesta que de­
searía oir al Gobierno en esta materia. Este ha visto el plan, y lo 
ha aprobado, no solo una vez, sino variás; y fue una de ellas cuando 
el Sr. ministro de Hacienda propuso una medida interina para los diez­
mos , y entonces dijo que aprobaba el plan en su totalidad. Por lo 
tocante 3 que sea contra el espíritu de la Constitución el que se reúnan 
las facultades del Gefe político é intendente en una sola persona, la 
comisión ha examinado lo que previene la Constitución, y esta no dj- 
ce de ninguna manera que estas dos autoridades no puedan estar reuni­
das en una sola persona, puesto que no hay ningún artículo que diga 
que la diputación provincial se compondrá de nueve individuos, de los 
cuales uno será el Gefe político, y el otro el intendente; y es bien 
cierto que si hubiese sido su espíritu el que manifiesta el br. Lagraba, 
hubiera hecho esta aclaración; no oponiéndose pues la Constitución á 
esto, cree la comisión que es de .absoluta necesidad esta medida para el 
logro de una buena administración. Este plan no se ha hecho para dos 
meses; y como quiera que en él se establecen bases generales para su 
egecucion , se podra dar al Gobierno algún tiempo para que lo esta­
blezca con lentitud.

Debiéndose disminuir los empleados, es preciso que los que queden 
gocen buenos sueldos, para que tengan aquel decoro que corresponde, 
y cumplan como deben con su obligación, lo cual no se verificará si 
están mal dotados y  peor pagados. Sobre todo, en lo que nunca transi­
giré con S. S. es con respecto a lo que ha dicho sobre las oficinas. N 6 
hay cosa peor que oficinas nombradas por el G obierno, pagadas por él 
mismo, y sin ninguna responsabilidad. En la casas de comercio se vei 
que con tres individuos solamente se trabaja mucho mas que en una 
oficina de ocho epipleados. Por la medida que propone la comisión en 
esta parte, el Gobierno queda enteramente descansado en la vigilancia 
del Gefe jrolítico , porque este es el responsable ; y es bien seguro"que en 
este caso trarará de poner en sus oficinas personas que sean aptas y des­
empeñen bien sus obligaciones; y que estos, sean ó no asalariados, 
nada importa a la Nación; lo que le importa es que cumplan como 
corresponde, y aun esta circunstancia le interesa mas al Gefe políticoy 
por que sino, quiere decir que tanto mas tendrá que trabajar. En nin­
guna nación ha habido mas empleados que en España, y en ninguna ha 
habido mas desórdenes, ni ha estado peor servida la administración. 
Cuando no nos detenemos en incomodar á gentes que tienen mucho 
que perder, porque conviene asi al Estado, no d.;bemos detenernos en 
aprobar esta medida puesto que se trata solo de unos cuantos emplea­
dos , á quienes se les deja un sueldo para subsistir. Asi que las Cortes 
están en el caso de aprobar las bases que propone la comisión.

En seguida se declaró este asuntp suficientemente discutido, y ha­
ber lugar á votar sobre la totalidad del sistema de administración^

Se aprobaron los artículos siguientes:
Disposiciones generales.

A rt. I. >> Las facultades de dirigir y administrar estarán á cargo 
de direcciones generales en la Corte, y de directores particulares, visi­
tadores, contralores, administradores, guardaalmacénes y expendedores 
en las provincias, administradores y contadores en las salinas,y fábricas 
de tabaco, administradores y contadores de aduana y  coutraregistros y 
resguardos en las costas y fronteras.

A rt. 2.“ » Las funciones de recibir y  distribuir pertenecen á la te­
sorería general en la C orte, á los tesoreros, depositarios y cobradores 
en las provincias , y á los pagadores del egército en los distritos militares.

Se leyó el art. g.°, que decia asi:
A rt. g.*’  » Los Gefes políticos intendentes en las provincias, y  los 

subdelegados en los partidos, se ocuparán de ambas facultades, y serán 
los gefes por cuyo medio directo y  principal desempeñarán sus obliga­
ciones los directores generales y la tesorería mayor en los términos que 
se dirá , y son superiores de todos los empleados en sus respectivos ter­
ritorios.”

Habiendo pedido algunos señores diputados que se suspendiese la
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aprobación de las palabras Grfes políticos hiUmUnta , por 
aprobado todavía que estos destinos se reuniesen en un solo individuo, 
se aprobó el artículo con la supresión indicada.

A rO !^ " La tércera y última de las operaciones está á cargo de la 

contaduría mayor de cuentas.”

^Aprobado. directores genetales tendrán un sueldo fijo , y  una 
secretaría dotada con el número de oficiales competente también a suel­
do fijo, y el abono de gastos de oficinas por cuenta formal.

empleos de intendente y Gefe político unirán en 
una sola persona; gozLán de un sueldo fi)o, y <3e una 
minada pLa gastos de escritorio, y pagar los oficia es y'escribientes qae 
necesiten en sus secretarías, y  lo in.smo los subdelegados

Se mandó suspender este artículo hasta que viniesen los secretarios

Los directores de provincia, los visitadores, los contra­
lores y los guardaalmacenes, gozarán también de a*njue do 7 
cantidad competente para gastos de escritorio y escn ien ¿
expendedores de efectos estancados y los de billetes de lotería estarán 
á un tanto por ciento sin mas abono.

» El tesorero general y sus dependencias en la Corte dis­
frutarán de sueldos fijos y del abono por cuenta formal de los gastos de 

oficinas.”
Se aprobó después de una corta discusión. _ , i.,,

A rt. o.° « Los tesoreros y  depositarios de las provincias y  los pa­
gadores del egército gozarán de un sueldo fijo y e un tanto por cien 
to de los fondos que recauden y distribuyan, sin mas abono para gastos 
y oficiales: los cobradores se dotarán con un tanto por cien o.

El Sr. Palaíea dijo que la última parte de este articulo era ^on aria 
á la cuarta del art. 321 de la C o n s t i t u c i ó n , que trata de las facultades 
de los ayuntamientos, y dice: Hacer el repartirmentoy recaudación de 
las contribuciones, y  remitirlas á la tesorería respectiva. ^

Que ademas vela en este plan algunas reformas, que no daran uti­
lidad á la Nación hasta después de muchísimos anos; hizo presente que 
los sueldos de los cesantes importaban en el día 39 m illones, y que con 
el nuevo arreglo importarán 60 ó 70 mas, y que tampoco tema por 
muy política esta economía, pues las reformas debían acerse en lem
po oportuno, y  qúe el presente no lo era. .

m  Sr. Sierra Pambley dijo: que no creía quedasen rnas perjudicados 
los comprendidos en estas reformas que lo habían si o os compren 1 
dos en otras que se hablan hecho por las Cortes, y. gr., as e ® »
mayorazgos, monacales, arreglo del Crédito publico c. c . , _
les hablan sido gratas á los pueblos en general, y que ejos e 
nir con la Opinión del señor preopinante , e parecía que en mngu ca o 
eran mas necesarias las reformas que en el presente, que  ̂  ̂ ,
vian los planes de política en comparación del dinero que se ahorraba 
y  de la multitud de"gente que podria ocuparse en otras tarcas; que lo 
L ic o  que acaso tendría alguna fuerza era lo que había dicho el señor 
preopiLnte sobre el art. 321 de la Constitución; pero que de esto ^  
L blaria  en adelante cuando se tratase de establecer estos cobradores, 
pues entonces solo se trataba del sueldo que debían gozar y  que esto 
en ninguna manera era contrario á la Constitución, por lo que con­
cluyó debía aprobarse el artículo. . , • •, _

El Sr. conde de-Toreno, abundando en las mismas ideas del señor 
Sierra Pambley, dijo que estos cobradores eran meramente los que en 
el dia se conocían con el nombre de recaudadores, deposítanos c. qu 
iban por los pueblos recogiendo los caudales destinados a la Hacienda 
pública; que en este artículo no se decía una palabra que fuese contra 
la Constitución , ni tampoco en lo restante del plan , pues lo único que 
se decia era que los cobradores se dotarían con un tanto por̂  100 , sin 
extenderse á determinar si estos los nombrarla el Q o  lerno o e ayun 
tamiento respectivo, y que por lo tanto no hallaba razón para que se

Habiendo preguntado el Sr. secretarlo si se aprobaba este articulo, 
votaron por la afirmativ'a 44 diputados, y por la negativa 32. e izo 
presente por algunos señores que no habla suficiente n iñ ero  de diputa­
dos para hacer ley; y  después de una breve discusión dijo el Sr. presi­
dente que quedaba este asunto pendiente, y se discutiría en la sesión or- 
diñaría de mañana, y  levanto la extraordinaria d̂ , esta noc e a as i a 
de la misma.

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

Por la Dirección general de la Hacienda pública se ha manda­
do insertar el adjunto extracto de los partes remitidos P"'" 
dentes de Cataluña y Cádiz, para que al enterarse el publico de jo s  
hechos desagradables que refieren, se persuadan los buenos españo­
les de la urgente necesidad en que nos hallamos de rectificar la opinion 
é ideas equivocadas en que muchos están de poder emplearse en el con­
trabando sin faltar á sus virtudes cívicas; pues que mientras no logre­
mos convencerlos de que el defraudador y contrabandista es un verda­
dero enemigo de la sociedad y de sus asociados, cuando atropella las 
leves que el interes general dicta, y roba á sus conciudadanos una su­
ma equivalente á la que utiliza, el Gobierno se vera en la dura alter­

nativa de sobrecargar las contribuciones, ó dejar perecer el-R tado, jwr 
no tener con que L b rir  sus necesidades, rompiendo todos los vínculos
que le unen con sus súbditos. , ^ / • „i •

» El comandante del resguardo militar de Cataluña, a quien el in­
tendente de aquella provincia habia comunicado las ordenes competen­
tes para procurar la aprehensión ó descubrimiento de 20 muías que se 
suponían "introducidas fraudulentamente por los puntos de Esterrideasi- 
co V Bosost en la frontera del Pirineo , no habiendo conseguido averi­
guar cosa alguna, ló advirtió al capitán de la segunda compañía que cu- 
bre ambas líneas, para que tomando las avenidas de Berdu , impélese 
tránsito de dichas muías, caso de haber sido cierta su entrada. Este dio 
las suyas á sus subalternos, y con noticias de que en la villa de R eus, 
se hallaban ocho ú diez muías cerriles, cuya procedencia se ignoraba, 
envió una partida de cinco hombres, que llegaron á dicha villa a las cua­
tro de la madrugada del 3 del corriente. Después de haber conferen­
ciado con el comandante de aquella ronda que había detenido las ex­
presadas m uías, pasó á casa del alcalde constitucional a pedirle los au- 
xilios que pudiera necesitar en el reconocimiento de las citadas caballe­
rías , y  sin embargo de no haberle manifestado repugnancia alguna , cuan­
do fue á verificarlo se halló con que los dueños del ganado y dife­
rentes paisanos se negaron á e llo , profiriendo expresiones tan poco con­
formes , que el gefe de la partida se vio en la precisión de volver a la 
casa del alcalde para hacerle presente todo lo ocurrido; mas este le con­
testó después de enterado, no podía llevar a efecto las disposiciones en 
que hablan quedado convenidos por la mañana, por cuanto se dallaba 
iesorado por abogadil y el anterior administrador de que la villa de 
Reus era enteramente libre, y el resguardo no podía ejercer funciones. 
En este estado la partida se vió obligada á suspender su cometido, y
regresar á Tarragona. . ,  ̂ j

» En la villa de Blanes hubo una ocurrencia todavía mas escanda- 
losa. Receloso el gefe del resguardo militar que cubre aquel punto de 
que en la noche del 8 de este mes iba á efectuarse uu desembarco clan­
destino de bordo de dos embarcaciones que al oscurecer se dejaron 
ver al cabo del rio Tordera, vigiló toda la noche, apostando la troj â 
de su mando en los parages que creyó oportunos; pero á la hora de 
las 1 2 de la propia noche se aproximaron a uno de los destacamen- 
tos.cuatro hombres, uno de los cuales dijo ser alcalde, y  preguntando 
al que estaba de vigilante quien era, y que hacia alU, le contesto que 
cumplir • con sus deberes , pues era individuo del resguardo militar. El 
supuesto alcalde, que solo es regidor, le repuso que sin permiso de 
la justicia no podían estar a ll i , y  que si otra vez los encontraba ea
aquel sitio, irian á la cárcel. ,

»E1 alcalde i.° , á quien se dió parte del hecho, haciéndole ver 
que el resguardo no necesitaba tal permiso para vigilar y rondar de 
dia ó de noche, siempre que fuese conveniente al servicio nacional, qui­
so defender al regidor, que negó sus amenazas, y haberse supuesto alcal­
de; y aunque los soldados que se hallaron presentes sostuvieron lo con- 
trario, aquel terminó la cuestión, diciendo a los individuos del res- 
guardo que si los hallaba rondando de noche sin su consentimiento', 
ya sabia lo que habia de hacer con ellos: de suerte que el resguardo 
se encuentra imposibilitado de egercer las funciones de su instituto 
con daño conocido de los intereses de la Hacienda nacional.

.) Lo ocurrido en Villanueva excede en escándalo á los dos heclios 
anteriores. El subteniente de aquel resguardo, acompañado de su parti­
da y de un miembro de justicia, en la noche del 13 fue á reconocer la 
casa de un tal Soler, vecino de dicho pueblo; y habiéndole encontra­
do algunos géneros de ¡lícito comercio, paso en seguida a practicar igual 
diligencia en la de un cuñado suyo, qae también tiene fama de defrau­
dador antiguo; mas al llegar á ella se amontonaron copio unos 200 
hombres, gritando: matarlos y otras expresiones subversivas. Aunque 
el oficial se presentó a los amotinados para apaciguar el alboroto, no 
pudo conseguirlo; pues los perturbadores se arrojaron sobre los indivi­
duos del resguardo , y después de haberles quitado los géneros aprehen­
didos , desarmaron á los cinco soldados de que se componía la jiartida, 
hiriendo gravemente á uno en la cabeza, y maltratando con golpes a 
los demas, que hubieran sido víctimas de su furor, si no lo hubiera evi­
tado un miliciano con sus persuasivas exhortaciones.”

» Por últim o, la prueba mas convincente del desenfreno con que el 
contrabando se egecuta á la vista de las principales autoridades es el 
siguiente párrafo de un oficio que el intendente de Cádiz ha remitido a 
esta dirección , y que dice asi: ,,Es necesario decir que ya no se hace el 
contrabando por las aduanas ni á deshoras de la noche, sino en medio 
del dia y á la fuerza: lo sucedido hoy mismo afirma esta aserción: á 
las 12 del dia entraban por la puerta del mar considerable porción de 
hules ingleses; los detuvo el resguardo, y se encontraban en la casilla 
cuando se arrojaron encima porción de contrabandistas, que a la fuer­
za recuperaron una porción de piezas antes de acudir la guardia, con 
cuyo auxilio se trajo el resto a la aduana, en inminente riesgo de una 
conmoción, por la mucha gente que venia detras amenazando , y con 
los gritos sediciosos de á esos picaros serviles. A yer en el mismo sitio 
fue apaleado un dependiente que quiso detener un poco de aguardien­
te; y no hace muchos dias que fue arrojado al m ar, y pereció otro que 
procuraba cumplir su deber. Estos y  otros egcmplares tienen conster­
nados á los individuos del resguardo; y si por las demas autoridad^ 
no se toman providencias oportunas, a lo'cual les estimularé,^ nadie 
querrá aventurar su vida ó su reputación pública por cumplir a tanta 
costa sus obligaciones.”

caí

EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .
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